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REPUBLICA DE COLOMBIA 

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

RESOLUCION NUMERO 201 13500007725 DE 

( 25-08-201 1 ) 

Por la cual se autoriza prórroga para finiquitar el proceso de toma de posesión para liquidar la 
organización COOPERATIVA NACIONAL DE CAFETEROS CALARCA LTDA (COOCAFE 

CALARCA LTDA CALARCA LTDA) 

EL SUPERINTENDENTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 98 de la Ley 795 de 2003, 
numeral 6 del articulo 2 del Decreto 186 de 2004, articulo 117 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, articulo 9.1.3.6.1 del capítulo 6, título 3, libro 1, parte 9 del Decreto 2555 de 2010 y 
artículo 2 del Decreto 455 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Mediante Resolución 20103500003695 del 25 de mayo de 2010, la Superintendencia de 
la Economía Solidaria ordenó toma de posesión para liquidar a la organización COOPERATIVA 
NACIONAL DE CAFETEROS CALARCA LTDA (COOCAFE CALARCA LTDA CALARCA LTDA), 
identificada con el NIT 890-000-241-8, con domicilio principal en Armenia, inscrita en la cámara de 
comercio de Armenia el 10 de enero de 1997 bajo el número 130 del libro I de las personas jurídicas 
sin ánimo de lucro. 

El término para finiquitar el proceso de toma de posesión para liquidar a la citada organización fue 
prorrogado mediante Resolución 201 13500004165 del 25 de mayo de 201 1, por el término de tres (3) 
meses, los cuales vencen el 25 de agosto de 201 1. 

SEGUNDO. El liquidador designado, doctor JUAN CARLOS FLOREZ RUIZ, solicitó, mediante 
comunicado radicado en la Superintendencia con el número 201 14400296382 del 24 de agosto de 
201 1, autorización de prórroga por el término de tres (3) meses para finiquitar el proceso de toma de 
posesión para liquidar a dicha organización, con fundamento en los siguientes argumentos: 

"En el mes de septiembre se enviara una tutela al seguro social solicitando la conmutación pensional 
del señor DIOGENES GALVIS, en el momento de su contestación se procederá a l  pago estipulado 
por la entidad antes mencionada y asi cumplir con el ordenamientos de tribunal para el pago de dicha 
obligación. 

En e l  mes de OCTUBRE, se actualizara e l  directorio de acreedores, se realizara la entrega definitiva 
del archivo de la entidad para su custodia, se realizara el cierre contable, la presentación de la 
declaración de renta, se crearan las resewas de gastos posteriores a la liquidación, presentación de 
las declaraciones tributarias, balance final y obtención de paz y salvos. 






